
C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

caNICEJO DELIBERANTE USFILIAIA

Concejo Defiberante
de Ciudad de rUshuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

144/2009

EL cogerEyo DELIBERAWL,
in LA CRIDAD DE USSZIAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal los trabajos realizados por la

Dirección Nacional de Vialidad.

ARTÍCULO 2°.- La ejecución de dicho proyecto no generará gasto alguno al erario

Municipal.

ARTÍCULO 30.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 	 /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2012

DafilfánD MARco
PRESICENTt

colerr.jo clEusakp,nkré 131-.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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